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TÍTULO II 

Simplificación administrativa 
 
Artículo 15. Reducción de cargas administrativas. 
 
1. El Gobierno de Canarias, en el ámbito de sus competencias y en los 
procedimientos relativos a la puesta en marcha y funcionamiento de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas y trabajadores autónomos, así 
como de sus actividades en las islas, reducirá las cargas administrativas y 
eliminará las superfluas. 
2. De conformidad con la legislación administrativa básica y a los efectos de lo 
dispuesto en el apartado anterior, se admitirá la declaración responsable o 
comunicación previa como medio de prueba por parte de los interesados, salvo 
que existan causas justificadas de interés público, y ello sin perjuicio de los actos 
de instrucción que lleve a cabo la Administración para verificar su contenido. 
3. El Gobierno de Canarias garantizará, directamente a través de convenios con 
otras administraciones públicas, Cámaras de Comercio, Industria y Navegación y 
asociaciones empresariales y de autónomos, la existencia de ventanillas únicas 
empresariales o puntos de atención al emprendedor en todas las islas Canarias. 
4. El Gobierno de Canarias establecerá y promoverá el uso de medios 
electrónicos en la tramitación administrativa y los mecanismos de interconexión 
interadministrativa para el intercambio electrónico de datos. 
 
Artículo 16. Directiva europea relativa a los servicios en el mercado interior. 
 
El Gobierno de Canarias impulsará la aplicación uniforme en la comunidad 
autónoma de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el Libre Acceso a las 
Actividades de Servicios y su Ejercicio, en especial lo relativo a la solicitud de 
licencias y permisos y la utilización de la administración electrónica en el ámbito 
local. 
 
Artículo 17. Informe de impacto empresarial. 
 
1. Con carácter previo a cualquier nueva regulación o norma, el Gobierno de 
Canarias realizará un informe de evaluación del impacto en la constitución, puesta 
en marcha y funcionamiento de las empresas. 



2. Este informe será preceptivo en el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones de carácter general y deberá remitirse, en todo caso, al Parlamento 
con los proyectos de ley. 
3. El informe de impacto empresarial analizará si la disposición de carácter 
general distorsiona gravemente las condiciones de competencia en el mercado o 
afecta negativamente a las pymes. 
4. El informe de impacto empresarial será preceptivo para la Administración 
pública y el sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 
Artículo 18. Coordinación de las políticas de apoyo a los autónomos, 
microempresas y pymes. 
 
1. El Gobierno de Canarias, a través de la consejería competente en materia de 
empleo: 
a) Coordinará las políticas de apoyo al emprendimiento, a los autónomos, a las 
microempresas y a las pymes. 
b) Promoverá la coordinación con las corporaciones locales en el ámbito del 
apoyo y fomento del espíritu emprendedor y el trabajo autónomo. 
2. El Gobierno de Canarias podrá suscribir acuerdos con las corporaciones 
locales e insulares para el fomento del emprendimiento, el desarrollo de iniciativas 
tendentes a estimular el crecimiento empresarial local, el estímulo a la creación de 
un entorno propicio para fomentar la creación de empresas, facilitando y 
reduciendo trámites, impulsando la e-administración y generando incentivos e 
infraestructuras para la captación de inversiones y la puesta en marcha de nuevos 
proyectos empresariales en el municipio. Asimismo, incorporará, en su caso, 
medidas y exenciones fiscales que se acuerden entre las corporaciones locales y 
el Gobierno de Canarias. 
 
Artículo 19. Plan de apoyo al emprendimiento, trabajo autónomo y pymes. 
 
La consejería competente en materia de empleo elaborará, con periodicidad 
cuatrienal, un Plan de apoyo al emprendimiento, trabajo autónomo y pymes en 
sus diferentes formas de organización social y económica que remitirá al 
Parlamento de Canarias, para su debate y posterior aprobación, en su caso. 
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